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ACTA 004-2023

Reunión Ordinaria número cuatro llevada a cabo por la Junta Vial Cantonal,

celebrada en las instalaciones de la Alcaldia Municipal, el veinte tres de febrero

del dos mil veintitres al ser las dieciséis horas y veinte y tres minutos--

Miembros presentes: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde, en calidad de

Presidente, Emmanuel Ceciliano Alfaro en calidad de secretario, Randall

Navarro Mora, Representante Sindicos Municipales, Runny Monge Zúñiga,

representante de los Regidores Municipales, Francisco Vargas Fernández,

Representante de las Asociac¡ones de Desarrollo----

lnvitadas: Joselyn Valverde Leon y Dayan Valverde Ureña, Apoyo

Ad m inistrativo.

ARTICULO I.

Orden del dia.

Se da la comprobacion de quorum y apertura, presentación y aprobación de las

actas Ordinaria 0-003-23, lectura y aprobación de tramite de correspondencia,

Aprobacion de tt/lodificacion Presupuestaria 02-2023 #303 Ley 81 14 y #303

Recursos Propios, Aprobacion Plan Presupuesto Extraordinario N' 1-2023

¡nforme presupuestario del mes de enero 2023, asuntos varios y cierre de

sesión-----------

ARTICULO II.

Aprobacón Acta Ordinaria 0-003-23.

l.Aprobacion del acta Ordinaria 003-2023-------

EI señor Jeffry Montoya Rodríguez, Presidente, Presidente, abre espacio para

que los señores miembros presentes indiquen si ubicaron algún error de

forma en la redacción del acta anterior Ordinaria 003-23, errores de forma; no

de fondo-----
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

ACUERDO 01 :

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, presidente somete a votación el contenido

del acta ordinaria 003-23, la cual se aprueba con 3 votos positivos----

El señor Emanuel Cec¡liano Alfaro, se abstiene a votación, por ausencia en la

sesión que se somete a aprobación.-

Se incorpora el señor Runny Monge Zúñiga, a las sesión diez y seis con tre¡nta

m inutos.

ARTICULO III.

Lectura y aprobación de Correspondencia.

l. Se recibe el OF!110B-22-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N' OFI-033-22-BPM, camino

1-19-002S, Barrio Los Ángeles, Daniel Flores.-

Se visita el lugar mencionado y se verifica la existencia de paso de alcantarilla

que se debe de realizar intervención, igualmente se presenta necesidad de

construcción de cuneta, ya que se presenta mal manejo de aguas en dicho

punto.-*----:-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar la colocación de 18 tubos de 0.60

centímetros al lado oeste del alcantarillado existente, e igualmente construir 1B

metros de cuneta en la misma ubicación.---

Materiales:-*-

Materiales Cantidad
Tubos 18

Arena favada 2 metros
Piedra cuarta 2 metros

Sacos cemento 30 unidades

Presupuesto:

¡- tl
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

ACUERDO 02: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad.--:-::-

2. Se recibe el OFI-1 13-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N' 564-22-PGV, camino 1-19-

1 185, Bajo Los Badilla, 550 metros oeste del parque el Carmen, Cajón.---*:-
Se visita el lugar descrito y se verifica que el camino presenta las siguientes

dimensiones ancho de superficie de ruedo de 5.5 metros, ancho de derecho de

vía de 1'1 metros, tipo superficie en material granular lastre, presenta en sus

sistemas de drenaje específicamente en punto ubicado problemática que se

debe soluciona t.------------------

RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de suministro y colocación de

alcantarillas en la estación 0+000, para construir 1 paso de alcantarilla con un

diámetro de 0.6 con una longitud de 12 metros con sus respectivos cabezales

de entrada tipo CA-1 y salida tipo CA-1.---

ACUERDO 03: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a Ia capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

3. Se recibe el OFI114-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Coordinador Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"529-22-PGV,

camino 1-19-1080, Barrio La Lucha, 500 metros noroeste de la lglesia Católica.-

Al llegar al lugar descrito se observa que el camino presenta condiciones de J:.
t,
ií
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA OO4-2023
23 defeb¡ero2023

1 metros de ancho de superficie de ruedo, derecho de vía de 14 metros, tipo de

2 superficie de ruedo en material granular lastre y suelo, presenta desfogue que

3 va a punto bajo en la cual su salida no t¡ene respectiva estructura.---

4 RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de construcción de una toma

5 TM-4 de acuerdo a lo requerido en este sitio para colectar el agua de los

6 laterales, del paso que cruza la calle y que sirva de conexión al sistema de

7 alcantarillado dentro de la propiedad de vecino.----

8 Presupuesto:----------------
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ACUERDO 04: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad.-:::---

4. Se recibe el OFI-112-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"354-22-PGV, camino 1-19-

030,19-434, Pista las Lagunas, entrada a lVlonte Lindo, Daniel Flores.-:------
Se visita el lugar descrito y se identifica alcantarillado que carece de parrilla,

donde se encuentra hueco considerable, en la salida de este sistema de

drenaje existe caja de registro que igualmente carece de su tapa, en este punto

debido a la segregación y erosión se ha provocado desnivel entre la carpeta

asfáltica y la calzada en lastre

RECOMENDACIÓN : Se sugiere:-----

l.Con respeto a la entrada del alcantarillado se sugiere la construcción de una

caja de registro TM-4 con su respectiva parrilla en la parte superior.-::----.-r:? -' - .

!,
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

2.En cuanto a Ia caja de registro de la salida, sería importante la colocación de

una parrilla con las siguientes medidas: 1m x 1."10m.--

3.En relación al desnivel ex¡stente entre la carpeta asfáltica y Ia calle de lastre,

se sugiere la conformación de la calle 1-19-434, donde además sería

importante colocar al menos 60m" de material de lastre para que sean

extendidos en un tramo de 100 metros lineales de dicha ruta y mejorar las

condiciones de la misma, a la vez se mejoraría el entronque con el camino 1-

19-030

Presupuesto:-

E

ACUERDO 05: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad.-------

5. Se recibe OFI-1 1 1-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"576-22-PGV, camino 1-19-

026, Miravalles, 650 metros suroeste de la escuela, San lsidro.---

Se visita el lugar descrito, donde el camino mencionado presenta una superficie

de ruedo de 6 metros de ancho, ancho derecho de la vía 14 metros, tipo de

superficie de ruedo material granular (lastre), con problemas de drenaje con

paso de alcantarillas construido con tubos de 0,35m de diámetro y 6 metros de

longitud mismos no poseen suficiente capacidad hidráulica.-:-

Por otra parte, se puede indicar que existe la misma problemática, pero con una

alcantarilla de 0.42m de diámetro.--

l:=

it

5



183

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
12

l3

14

15

16

11

l8

to

20

21

22

-¿-)

24

25

26

27

2fl

29

30

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de suministro y colocación de

alcantarillas en las estaciones 0+1 00 y 0+410, para construir 2 pasos de

alcantarillas con un diámetro de 0.6 m y 0.9 m respectivamente en las

estaciones antes indicadas ambos pasos requieren una longitud de B metros

con sus respectivos cabezales de entrada tipo TM-4 y salida tipo CA-1.------
Presupuesto

1. Detalle de toma TM-4 (60cm)-

2 Detalle de Cabezal Tipo CA-1(60cm)

ACUERDO 06: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta mu n icipal¡dad.-:-----

6. Se recibe OFI-1 10-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"571-22-PGV, camino 1-19-

609, Las Mercedes Abajo, 550m sur del supermercado La FIor.--*------r:.-^- -'

!t. .,Ict.\. .'....',''
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

Se visita el lugar descrito, donde el camino mencionado presenta una superficie

de ruedo de 6 metros de ancho, ancho derecho de la vía 14 metros, tipo de

superficie de ruedo material granular (lastre), con problemas de drenaje en

paso de alcantar¡lla construido con tubos de 0.40m de diámetro en 6 metros de

longitud, el cual no posee suficiente capacidad, Por otra parte, se puede indicar

que existe la m¡sma problemática, pero con una alcantarilla de 0.90m de

diámetro.----

RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de suministro y colocación de

alcantarillas en las estac¡ones 0+550 y 1+090, para construir 2 pasos de

alcantarillas con un diámetro de 0.9 m (en la estación 1+090 lo que se requiere

es colocar una fila adicional) en las estaciones antes indicadas ambos pasos

requieren una longitud de 8 metros con sus respectivos cabezales de entrada

tipo CA-1 y salida tipo CA-1.

Presupuesto:-

.ketud6.1

ACUERDO 07: Se acuerda ¡ncluir mencionada solicitud dentro de la lista de--
intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

7.Se recibe el OFI-108-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,-------

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'532-22-PGV, camino 1-19-

615, La Fortuna, 800 m sur de la entrada finca Verde Vigor, San Pedro.--**:-
Se visita el lugar descrito, donde el camino mencionado presenta una superficie

de ruedo de 6 metros de ancho, ancho derecho de la vÍa 12 metros, tipo. de

t, ."It

7



185

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2023
23 de febrero 2023

1 superficie de ruedo material granular (lastre), con problemas de drenaje en

2 paso de alcantarillas construido con dos líneas de 90cm de diámetro en 6m de

3 longitud el cual no posee suficiente capac¡dad hidráulica.---

4 RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de reconstrucción de un paso

5 de alcantarillas colocando 16 tubos de concreto, de 120 cm de diámetro

6 sustituyendo el paso de alcantarillas actual, además se deben construir sus

7 respectivos cabezales tipo CA-1 de entrada y salida.-----

8 Presupuesto:----------
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ACUERDO 08: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

banco proyectos de alcantarillas, lo anterior en base a la capacidad instalada

con que cuenta esta municipalidad

Se recibe el OFI-107-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'169-22-PGV, camino 1-19-

0126, Frente al Ministerio de Hacienda, San lsidro.-:-

Se realiza visita al camino mencionado, donde se observa una base al costado

de una caja del AyA, la cual por alguna reparación en las tuberías causo un

bache, este bache se encuentra con material expuesto de subrasante por lo --
que requiere cambio también de la base granular.--------

RECOMENDACIÓN: Realizar un bacheo en un área de 2m x 3m alrededor de

la caja de registro del AyA, sustituyendo el material contaminado por una capa

de 30cm de base granular y 7cm de mezcla alfátlca compacta

t.

8
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 defebrero2023

lI¡terial Catr¡id¡d Lrnid¡d Costo u trrio Costo Tot¡l
Base I '. ' t5 r0l c 19 000 c{i 500
Emulsrón 9 II c 600 § i.t00

trI.zcla asfálüca 1 to0 cúl 000 eó3 000
Tolal €u5 900

ACUERDO 09: Se acuerda ¡nclu¡r mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta mu n icipalidad.-------

9. Se recibe el OFI-126-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"380-22-PGV, camino 1-19-

1240, Quebradas, Calle Beto Qu¡rós, San lsidro.---

Se realiza inspección al camino mencionado, donde se encuentra un surco de

gran tamaño, En otros puntos la socavación de los caños ha provocado que los

tubos de agua potable estén expuestos. Al lado norte existe un canal que drena

aguas pluv¡ales de los terrenos aledaños y caños del sector, al lado sur se

ubica una propiedad privada el cual desfoga toda el agua de los laterales de

este cam¡no, ex¡ste un alcantarillado de 60cm de diámetro entre la propiedad y

las existentes en calle publica hay un espacio por el que entra el agua de cierto

sector de la calle y de Ia misma propiedad privada. La calle carece de material

de lastre en varios puntos, generando acolchonamiento.-----

Recomendaciones:--------------

1. Respecto al surco en la estación 0+010, se sugiere valorar la colocación de 6

alcantarillas de 60cm en la estación 0+015, con la finalidad de acondicionar un

corte de agua, además de cabezales CA-6 en Ia entrada y CA-1 en la salida.--

2. La construcción de una pequeña caja de reg¡stro en la estación 0+005.:---
3. La conformación de la calzada para acondicionar un bombeo y realizar

bacheo mecanizado, además, sería importante un rayado de caño permitiendo

que el agua fluya y evite desbordes.-*-

ACUERDO 10: Se acuerda incluir mencionada sollcitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad.--:----

10. Se recibe el OFI-106-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

¿- t
:,,,I
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'540-22-PGV, camino 1-19-

0008, 300m sureste de la iglesia Santa Rosa, Rio Nuevo.---

Se realiza visita en dicho camino, se identifica la existencia de gran

acumulación de agua en los laterales ya que no t¡ene salida lo que provoca

malos olores, moscas lo que podría provocar enfermedades, al no contar con

ningún tipo de drenaje.---

RECOMENDACIONES: La construcción de un alcantarillado con 7 tubos de 60

cm, cabezal CA1 en entrada y cabezal CAI en salida para mejorar las

condiciones actuales del camino, también se debe enviar una niveladora para

rayar y dirigir las aguas al nuevo alcantarillado y trasladarlas al punto bajo que

es una salida natural.--------

Presupuesto

Gú@-l

ACUERDO l1: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, Io anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

11. Se recibe el OFI-105-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"535-22-PGV, camino 1-19-

1333, Quemado, Cajón, 420 metros este y 600 metros sur de la plaza de

futbol

Se realiza la visita Ia camino antes mencionado el cual presenta un ancho de

superficie de ruedo de 5.5m, ancho derecho de via '12m, tipo de superficie de

ruedo material granular, con problemas de drenaje por existencia de un pasgde

¡,
I
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

alcantarillas construido con tubos de 0.6m de diámetro y 6m de longitud, el cual

no tiene suficiente capacidad hidráulica.---

RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores en el paso de alcantarillas

actual que garanticen la suficiente capacidad hidráulica, para esto se requiere

colocar otro paso de alcantarillas de 0.9 metros de diámetro, con una longitud

de I metros además de sus respectivos cabezales CA-1 de entrada y sal¡da.--

Presupuesto:*

ACUERDO 12: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta mun icipalidad.-::----

12. Se recibe el OFI-104-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'591-22-PGV, camino 1-19-

707 , La Piedra, 2km al noroeste de la escuela, Rivas.-------
Al realizarse la inspección en el camino mencionado, se identifica un ancho de

superficie de ruedo de 5.5m, ancho derecho de vía 11m, tipo de superficie de

ruedo material granular, con problemas en el sistema de drenaje, con existencia

de un paso de alcantarilla construido con tubería de 0.6m de diámetro y 6m de-

longitud el cual no tiene suficiente capacidad hidráulica.-_-:

RECOA/ENDACIÓN: Se deben realizar labores de suministro y colocación de

alcantarillas en el paso actual que garanticen la suficiente capacidad hidráulica,

para esto se requiere colocar otro paso de alcantarillas de 1.2 metros de

diámetro, en una longitud de 8 metros además de sus respectivos cabezales

if1.,
1l
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

CA-1 de entrada y salida, Además, la construcción de un delantal para evitar la

erosión de los terrenos

Presupuesto:--

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ll
12

13

14

t5

16

1l

l8

l9

20

2t

22

L)

24

25

26

27

28

29

30

e¿a=41

ACUERDO 13: Se acuerda inclu¡r mencionada solicitud dentro de Ia lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a Ia capacldad instalada con

que cuenta esta municipalidad.:------

13. Se recibe el OFI-103-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'037-22-PGV, camino 1-19-

064, Arenilla, Camino principal, 50mts sur del puente maca, San Pedro.--**--
Se visita el camino mencionado, en la inspección se verifica paso de alcantarilla

que presenta tubería de 45 cm y está totalmente obstruido por lo tanto se debe

realizar su sustitución.-

RECOMENDACIÓN: se sugiere el reemplazo total por 10 tubos de 60cm.--:-
ACUERDO 14: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

14. Se recibe el OFI-102-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Coordinador Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"545-22-PGV,

camino 1-19-172, San Salvador, lkm al suroeste del salón Abues, Barú.------

Se visita al lugar mencionado, este presenta un ancho de superficie de ruedo

5.5m, ancho de derecho de vía 12m, tipo de superficie de ruedo material

granular. Con problemas en sus sistemas de drenaje con un paso de

É - ,'á( 1
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 004.2023
23 de febrero 2023

alcantarillas construido con tubos de 0.6m de diámetro y 6m de longitud, siendo

afectadas por la erosión de los suelos, provocando que una alcantarilla sea

desplazada hacia la propiedad vecina, tambrén se redujo la superficie de ruedo,

esto sucede ya que este paso de alcantarillas no tiene sus respectivos

cabezales.---

RECOMENDAGIONES: Se deben realizar labores de reconstrucción del paso

alcantarilla actual, además, realizar un banqueo y volver a colocar la

alcantarilla, se debe construir un pozo tipo TM-4 que sirva de contención y el

relleno de aproximación, asimismo construir 10 m de cuneta revestida

trapezoidal que conecte al pozo para evitar Ia erosión del pozo y propiedades

Para finalizar se debe construir el cabezal de entrada tipo CA-6 de acuerdo al

manual de normas y diseños del MOPT

vectnas_

Presupuesto:-

ACUERDO 15: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendlente, Io anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

15. Se recibe el OFI-100-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"562-22-PGV, camino 1-19-

786, San Martin, 500m norte, 400m este y 300m sur de la Plaza, Rivas.------
Se realiza la visita al lugar, este presenta un ancho de superficie de ruedo

5.5m, ancho de derecho de vía 1 0m, tipo de superficie de ruedo matgrial
.,?:

¡lt'!\
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granular, con problemas en sus sistemas de drenaje ya que en la estación

0+325 existe una quebrada el cual no tiene sus respectivos pasos de

alcantarillas, Ios vehículos y peatones deben transitar por la misma.-

RECOMENDACIÓN: Se deben realizar labores de suministro y colocación de

alcantarillas en la estación 0+325, para construir 1 paso de alcantarilla con un

diámetro de 12m con una longitud de I metros con sus respectivos cabezales

de entrada y salida tipo CA-1

Presupuesto

re^,da;dar I

ACUERDO 16: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad.--------

16. Se recibe el OFI-0092-23-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"028-22-

PGV, camino 1-19-1140, camino Quebradas arriba, Paramo.---:-

Se realiza la visita al camino mencionado, este se encuentra en lastre, y

presenta un deterioro importante principalmente en las cuestas ya que cuenta

con una inclinación bastante considerable lo que hace que sea imposible el

transitar de vehículos que no cuenten con 4x4, además las cunetas están

obstruidas, en la superficie de ruedo se aprecian zanjas y sectores donde está

expuesta las sub rasante

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar un relastreo y conformación y

compactación de la superficie de ruedo y cunetas en aproximadamente 2.3 k¡r
_.¿ "
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de Iongitud

ACUERDO 17: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

17. Se recibe el OFI-064-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acla N"572-22-PGV, camino 1-19-

(609, 1345, 1258,O44,602), Las Mercedes arriba, Cajón.-

Se realiza inspección, donde se observa que el camino 1-19-609 ya fue

inspeccionado para la reconstrucción de 2 pasos de alcantarillas con los

cabezales y la reparación del trayecto, en el código 1- 19-044 posee un ancho

de derecho de vía 14m, ancho de superfic¡e de ruedo 6m con deformaciones y

problemas en sus rondas q ue req uieren limpieza, en el camino 1-1 9-602

presenta problemas en su superficie de ruedo. Al respecto de los caminos 1345

y 1258 estos se encuentran sin material granular en su mayoria, además de

req uerir 6 pasos de alcantarillas tanto en sus entronques como en los puntos

balos de las vÍas donde debe pasar el agua pluvial

RECOMENDACÍÓN:-__---

1, Se debe considerar realizar labores de conformación y relastreo en los

caminos 1-19-609 (0.7 km), 1-19-044 (1.6 km), 1-19-602 (0.3 km) en una

longitud de 2 600m con un ancho promedio de 6m, además de coordinar con

vecinos para la limpieza de rondas.--

2. Respecto a los códigos 1-19-1345 (0.7 km) y 1-19-1258 (0.9 km), se requiere

6 pasos de alcantarillas con una longitud de 7 metros, un diámetro de 60cm con

sus respectivos cabezales de entrada y salida CA-1, conformación y relastreo

de la vía en una longitud de 1 600m de igual forma coordinar la limpieza de

rondas, pero se debe considerar que las rutas se encuentran en condición

clasificadas en uso.----------

NOTA: Únicamente los caminos 1-19-602 y 1-19-0609 se encuentran dentro de

la programación de caminos por intervenir del año 2023.------------

Presupuesto:-

l5
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ACUERDO l8: Se acuerda incluir mencionada solicitud en lo que se refiere a

los pasos de alcantarilla dentro de la lista de lntervención menor pendiente,

igualmente lo que corresponde a los caminos 1-19-(044, 1345,1258), Io que

indica a la intervención de los caminos con código 1 -1 9-602, 'l -19-609 se

encuentran en la respectiva programación, lo anterior en base a la capacidad

instalada con que cuenta esta municipalidad.-

18. Se recibe el OFI-038-23-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'016-23-

PGV, camino 1-19-080, San Pedrito, 950m oeste de la escuela, Cajón.--:---
Se realiza la visita al camino mencionado, observando que este tiene un ancho

de derecho de vía 14m, ancho de la superficie de ruedo 6m promedro, tipo de

superficie de ruedo material granular en estado de regular, y una longitud de

6-3 km, con sistemas de drenaje regular. Además, existe un paso de

alcantarillas con longitud de 7m, con un diámetro de 0.9m con sus respectivos

cabezales, el cual presenta socavación de los cimientos y erosión, provocando

una afectación a los usuarios de esta vÍa, exponiéndolos a accidentes ya que la

altura del terreno erosionado es de aproximadamente unos 2.7m por 3m de

largo.----:--
RECOMENDACIONES: Se debe considerar la reconstrucción del cabezal de

salida de este paso de alcantarillas. Para este nuevo cabezal es necesario

como mínimo ancho de 5m y una altura aproximada de 3.5m, a la vez se debe

agregar su respectivo delantal.-::-

16
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Presupuesto

E-A-A:i---1

ACUERDO 19: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

19, Se recibe el OFI-123-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte Morales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'044-22-BP[\¡'1, camino 1-19-

693, Arco lris, Cajón.

Se realiza la visita al camino mencionado donde se observa que el puente se

encuentra en mal estado, la loza es la más afectada presentando un desgaste,

las varillas se encuentran expuestas, la loza mide 6m x 3.45m de ancho, las

barandas se encuentran en mal estado con una medida de 11m de largo en

ambos lados.-

RECOMENDACIONES:----

1. Construir una "Sobre-loza" de 0.15mts de espesor x 6mts de largo x 3.45mts

de ancho.----

2. Construir barandas en ambos lados cada una de l1mts de largo.--------
Materiales:---

MATERIALES CANTIDAO
ARENA LAVADA 2 METROS
PIEDRA CUARTA 2 METROS

SACOS DE CEMENTO 25 UNIDADES
MALLAS ELCTRO SOLDADA 2 UNiDADES

SOLDADURA #6013 4KG
TUBO INOUSTRIAL 4X4 1O UNIDADES

ACUERDO 20: Se acuerda inclu¡r mencionada solicitud dentro de la lista

17
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intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

20. Se recibe el OFI122-23-PGV, suscrito por el señor lván Duarte l\rorales,

Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"042-22-BPM, Santiago. San

Pedro, -----
Se realiza la inspección en el lugar mencionado, evidenciando el faltante de

cabezales y cajas de registro, el primer paso de alcantarillas tiene una longitud

de 8m, el segundo paso tiene una longitud de 7m.---------

RECOMENDACIÓN :__------

Paso #1 :----
1. La construcción de una caja de registro con las medidas de 1mts x l mts de

ancho x 1.20mts de espesor, esto es la necesidad en la margen derecha.-----

2. La construcción de un cabezal de 2mts de largo x 1.50mts de alto x 0.20mts

de espesor en el margen izquierdo del paso de alcantarillas

Paso #2:----
1. La construcción de una caja de registro con las medidas de l mts x l mts de

ancho x 1.20mts de alto x 0.20mts de espesor, esto es la necesidad del margen

izquierdo,----

2. La construcción de un cabezal de 1 .60mts de largo x 1.30mts de alto x

0.20mts de espesor en el margen derecho del paso de alcantarillas

Materiales:-.--

Paso #1 :---*
i{A I LRIALLS (:ANTIOAt)

ARENA LAVADA 1 METROS
PIEDRA CUARTA 1 METROS

SACOS OE CEMENTO 16 UN¡DADES
FORMALETA 2X3X4 VARAS 5 LINIDADFS
ALFAHILTAS 2x3x4 VARAS 5 UNIDADES

CLAVOS 2"1/2 2kG

Paso #2

I*IATERIALES CANTIDAD
ARENA TAVADA 1 METROS
PIEDRA CUARTA l METROS

5ACO5 DE CEMENTO 16 UNIDADES
FORMALETA 2X3X4 VARAS 6 UNIDADES
ALFAHILLAS 2x3x4 VARAS 6 UNIDADES

CLAVOS 2,, !/, zkG

L,?

t
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t-

\
'' ".t ' . "l8



o196

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

t9

20

2t

22

Z)

24

25

26

27

28

29

30

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

ACUERDO 2l: Se acuerda incluir mencionada solicltud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

21. Se recibe nota suscrita por el señor Cristian Barrantes Gonzales, presidente

del ADI de Santa María de Cajón, en la cual solicita la intervención de caminos

y puentes con código 1-19-(1262,728,693,1409,042,727,182), luego de visita

realizada se resumen:---

1 .Código 1-1 9-693: el cual presenta un estado drenaje deficiente, falta de

mantenimiento periódico en cunetas, obstrucción en drenajes, deformación en

superficie de ruedo, perdida de material granular, existencia de un puente tipo

viga-loza que requiere la reconstrucción de la superficie de ruedo.--

2.Código 1-19-728: Presenta un Drenaje en estado deficiente, falta de

mantenimiento periódico en cunetas, obstrucción en drenajes, deformación en

superfcie de ruedo, perdida de material granular.----

3.Código 1-19-1262:. presenta los sistemas de drenaje totalmente destruidos y

sin construir.

4.Código 1-19-042: este presenta un sistema de drenaje en condición regular,

en cuanto el puente presenta gran cantidad de maleza, en el bastión existen

grietas debido a tránsito de carga agrícola.----

4.Código 1-19-182: presenta un sistema drenaje deficiente, rondas llenas de

maleza, obstrucción y ramas de árboles.:--

S.Codigo1-19-727: camino en mal estado con Superficie de ruedo deformada,

problemas con sistema de drenaje.---

6.Código 1-19-1409: presenta condiciones intransitables, es necesario construir

un paso de alcantarillas con sus respectivos cabezales CAl entrada y salida,--

presenta serios problemas de drenaje.-

RECOMENDACIONES:----

1. Se requiere conformación y relastreo de todas las vías con los códigos 1-19-

(1262(0.25km),728 (0.7 km),693 (0.8 km), 1409 (02 km),042 (6.5 km),727

(0.9 km), '182 (3.2 km) los cuales comprenden una longitud total de 12.6--------:-

,'¡
,'n{{'
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kilómetros.---

2. Es necesario realizar suministro y colocación de 1 paso de alcantarillas del

camino 1-19-693, 1409, con sus respectivos cabezales tipo CA-6 de entrada y

CA-1 de salida.-:----
3. Respecto al puente que se ubica en el camino 1-19-042 este requiere ser

reconstruido ya que los daños que tiene afectan drrectamente la estructura que

da soporte a la superf¡cie de ruedo por tanto no debe de ser reparado y la mejor

opción es construir una alcantarilla de cuadro.------

4. En cuanto al puente que se ubica en el camino 1-19-0693 es necesario

reparar la superficie de ruedo, este puente requiere de sus respectivos

barandales de protección.-

5. El puente que ese ubica en el camino 1-19-042 requiere la colocación de sus

respectivas barandas de protección.-

Presupuesto:--

Camino 1 -1 9-0693------

o.r... ¿¿ c.*ÉrJ r@a 6to É0.ñl
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&160

Lh¡.iád costo ford
Ceñe nto MP 17 Saos 6 6,s90-óO c 112.Ofó-OO

Arena fiña lev¡da: ml 6 r4,343-m d 36,6a6.m
Piedre cuerta 2 m3 C 14,14o-oo c 28,28O.OO

Ma¡la electroroldade 2 unid¡des 0 1a,om.oo c 36,m.@
Alambre a kg 6 1.066-m 0 2.132.m
Resla 1X3X4 4 Unid¡des ú 1,300-m c s.2óo-óo
Alfehie 2XfX4 4 Unidades 6 2,541.m 0 1O,164.m
rat la Formaleta 1X12X4 6 lJn idE de s 0 4,214.ú c 2s,404.m
Aditivo Maxislik 5m lPl (2 galones) 1 uñidedes c 2m,ooo-oo c 2m,ooo.m

Sub totel a ¿§s.Ar6.m

Camino 1-19-1409

ACUERDO 22: Se acuerda incluir mencionada solicitud en lo que se refiere a

paso de alcantarilla a la lista de intervención menor pendiente y lo

correspondiente a intervención de caminos sea trasladado al correspondiente

Concejo de Distrito, lo anterior en base a la capacidad instalada con que

E¡i!-Éia4qn lñ;;"ruá l

Camino 1-19-0042

brÉn&s

irt*.rhLr CrntHrd UnHrd ccto unhúb coto Totd

Tubo esttuctural de 4"X4" 2"38 mm zo u nid e des 6 38,30O.m 4 766,0000
Soldádura 7018 14 ks € 7,4OOm 4 1O3,6OOm

P¡ñtuÉ Minioñ 4 gel { 18,0mm { 72,00000
Pi r¡tura Anticoffosiva Conostyl ama 4 sa¡ { r8,4som 0 73,8oooo

sub totd a L@s,am@

Nota 2. Reconstrulr Ia alcantarilla de cuadro en el camino L-19-0O42 de la estaciórr
3+850 tiene un costo aproximado de @12 000 000. en materiales

1.

!!3!ra3L

cuenta esta municipalidad

21
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22. Se recibe nota suscr¡ta por los miembros de la Asociación de Desarrollo de

Miraflores y Santa Cruz, distrito General, en la cual realizan solicitud de puente

en la ruta que va de lvliraflores a San Blas.*-

Al respecto se realiza visita generando el acta de inspección N'615-22-PGV,

camino 1-19-760, lt/liraflores 720 metros sur y 300 metros este de la Escuela.--

Se puede observar que el camino antes mencionado tiene las siguientes

condiciones, ancho de derecho de via 12 metros, ancho de la superficie de

ruedo 5 metros, longitud de 2 400 metros, tipo de superficie de ruedo material

granular (lastre) en estado de deficiente en algunos tramos de esta calle.

Respecto a lo solicitado por la dirigencia se debe indicar que en la estación

0+300 existe una quebrada llamada Grande donde no existe ninguna estructura

sobre la cual pasar dicho cuerpo de agua, por tanto, para garantizar el paso

seguro por esta zona es necesario construir algún tipo de puente

RECOIVIEN DACIÓN :-_-__-

Por lo que anteriormente mencionado específicamente para este caso las

acciones que se deben realizar son las siguientes:---------------

1. Se debe trasladar al consejo de distrito para su debida valoración e

incorporación de resultar el caso como proyecto para la realización de vado o

alcantarilla de cuadro.-:--

Nota 1. Como se observa el caudal de las siguientes imagen el sitio es alto por

lo que se requieren al menos 8 alcantarillas de 1.20 m de diámetro para

absorber el caudal, por lo que se determina que la mejor solución es trasladarlo

al consejo de distrito para su valoración y priorización para la inclusión como

proyecto debido al costo que podría tener cualquier estructura para la solución

del sitio entre las cuales puede la construcción de un vado con mínimo 6

alcantarillas de 1.20 m de diámetro(las cuales tendrían un período de retorno

de 5 años, costo aproximado de @9 000 000, valorar si se hiciera el proyecto el

arrastre de material del sitio), una alcantarilla de cuadro (se tendría que analizar

los niveles de terreno mediante topografía debido a la similitud de niveles del

camino y quebrada) o puente (estructura más costosa y de mayores tam.g"ffi§).:

9.

22
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Rávlslón d€ alcantar¡llas

Mañúiñg pára tuber¡ae circqlarce
o=ñr D^ (a/3). s ^ (1t2lt n t 1 ^ (5t31 =

o=(O*n'21 ^ (6/3) / ñ/s^(1/2))^(3/a)= 3.2750 ñ

o-o2
Coelioientc de rugosidád dc M.nñing = o-o'la

o= D¡áñ.tro tqb.rla cn m.troa - g.2a
oiáñétró 5éqúñ tubé r¡. ñuñ¡c¡rr.¡

Poraéntáje utiliz.do 7¡¡%

Ebr ¡c¡i6 Lry d o dú .
&idi.tÉÚd.gul.

rr.:Nd.úrnrio.!s ri(ñ':-
hd..E dl sd Fbcb.r .,.r d. r u b¡b'
Drür5á.k.c¡i. liiñd.rsr Etb:i.. ñ-

Flulo súrerit.ral en ipo de suleúcr€s

lffiiffiEia
27.4ú

O= 0-278'C'¡'a fñ3r¡l
c: 0 510

r10 660
3 9130
0.0r5 0 013-0 017

ACUERDO 23: Se acuerda incluir mencionada solicitud dentro de la lista de

Banco Proyectos de Puentes, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad

23. Se recibe el OFL173-23-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador Proceso de Gestión Vial, donde se traslada el OFI-O19-23-

PPM, suscrito por el señor Marco Murillo Vargas,

En el mismo realiza solicitud de visto bueno por parte de esta Junta Vial para

incluir recursos en el presupuesto extraordinario 1-2023, mismos saldos

corresponden a partidas específicas del año 2018-2019 por un monto de

É,267,696.37; lo anterior partiendo de que dichos recursos deben incluirse en Ia

transacción 201 en el yaiwed en el programa 2.3 específicamente en el rubro

"combustible"

Por lo anterior a efectos que sea conocido por esta Junta Vial y emitan la

autorización respectiva.-:-

ACUERDO 24: Se acuerda "Aprobar la ¡ncorporación de recursos provenientes

,tu! ,.

[(
1 ,{

-/ jl

o= 61.33233

,!. J



1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

-¿. J

25

,4()

27

28

29

30

o201

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDI NARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

de la oficina de proyectos comunales, dichos fondos resultan de los saldos en

liquidación de partidas especificas de los años 2018 y 2019, por un monto de

fi267.696,37 lo anterior como lo perm¡te la Ley N"7755 en su articulo 7), inciso

c)

Se aprueba con cinco votos posit¡vos

ARTICULO IV.

Presentacion y Aprobación Modificacion lnterna Presupuestaria.

1. Aprobacion Modificacion Presupuestaria02-2023 #303 Ley 8114

A continuación, el señor Presidente sede la palabra al señor señor Emanuel

Ceciliano quien brindará explicación de la Modificación Presupuestaria 02-2023

#303 Ley 81 14, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial, en

la cual se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen

funcionam¡ento de este Proceso---------

Una vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:---------
ACUERDO 25: SE ACUERDA: "Trasladar

Popu.siá d§ Modilicación PfásupuBrár¡a ,303
2110212029

Se aprueba con cinco votos positivos la plantilla de Modificación, y demás

documentos de respaldo correspondientes"---------------

pRocEso DE GEsrróN vraL lvruN¡ctpaL
Sollc¡tr¡d rñterña de Becursos

¿11071.o2,

Moñto rcqueddo cód¡3o E.csupocst.rlc
qu. dcbc .cc¡6¡r lor rú.r¡l¡É.Ióñ:

¿Po. qué ñR.'.t¡ lql ]-U'.o.?

t
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2. Aprobacion Modificacion Presupuestaria 02-2023 #303 Recursos

Propios.

A continuación, el señor Presidente sede la palabra al señor señor Emanuel

Ceciliano quien brindará explicación de la Modificación Presupueslaria Q2-2023

#303 Recursos Propios, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión

Vial, en la cual se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen

funcionamiento de este Proceso.

U na vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:---------
ACUERDO 26: SE ACUERDA: ''Trasladar

Propue§t¡ ds Modifcación Pr§supue!tsria #303
23n22023

Se aprueba con cinco votos pos¡t¡vos la plantilla de Modificación, y demás

documentos de respaldo correspondientes"---------------

DISMINUCIONES------

0.01.0'1 Profesional 1

0.01.01 Auxiliar administrativo

Se realiza la disminución de fondos con el objetivo de trasladarlos a formar

parte del incremento de recursos en la cuenta de Suplencias con el objetivo de

financiar el salario de la señorita Dayan Valverde Ureña.----

AUMENTOS-.-

0.01 .05----------

Se incluyen estos recursos a fin de financiar los salarios de la señorita Dayan

Valverde Ureña que inició labores a partir del día 7 de febrero del 2023.-----------

ARTICULO V

Presentacion y Aprobación Plan Presupuesto Extraordinario N" 1-2023.

1. Aprobacion Plan Presupuesto Extraordinario N" l -2023.

25

f

.a

j'
¡t

3,545,301.00 ?.t.0.01.05 t5,409,182.16

SÉiñduyenertó! ft.u6ósáf nde

finan. lo5 5alanoi dela 5eñort¿

oayan Valv«de U.€ña que iñi.ió

abda á p¿rt r d¿l dia 7 d¿ f¿brso
d.l 20¿l y,. ¿n.úÉorra iómbnda
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A continuación, el señor Presidente sede la palabra al señor señor Emanuel

Ceciliano quien brindará explicación detallada del Plan Presupuesto

Extraordinario N" 1-2023, según propuesta presentada por el Proceso de

Gestión Vial, en la cual se realizan algunos movimientos presupuestarios para

el buen funcionamiento de este Proceso.--------

Una vez presentadas las justificaciones del caso y posterior hacer comentada

por los miembros presentes, se toma el siguiente acuerdo en firme:----------
ACUERDO 27: Se acuerda: "Aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario #1

2023, de acuerdo con el procedimiento actual oficializado en la institución y

distribución de recursos según las diferentes metas afectadas, para la atención

de la red vial cantonal que requiera una intervención para su conservación,

mejoramiento y mantenimiento, según propuesta presentada por el Proceso de

Gestión Vial Municipal, correspondiente a los recursos provenientes de la Ley

de Simplificación y Eficiencia Tributarias N"8114 y otras fuentes en materia

vial

DETALLE§UPEiAVI E'PECi¡EO

¡oa
c¡d|.¡ü!ll¡.úr¡¡i.e.l..rW

fotreFñffiFúE!rrEl

l¡hhypd@.ñDúr'd{56
L'¡rdrñüÉ .dó¡ e¡qcrñú)

&ori ¡oÉi. M¡h{útu d. ¡vir& 0!*h.lde! h'nsl¡!¡$^0eF

tryrdoñ (irr¡s d. {ñh.

*Middo4 §dr.b(te ú (c. ddon
h) lsrd'deMúp¡d,

FONDO PARA MOVILIDAD PEATONAL:

BIENES DURADEROS É 1 I 8,3 1 2,086. 54----------------

Los recursos provenientes del superávit 2022 que se incorporan en este

presupuesto se destinarán a la atención de proyectos de movilidad peatonal, lo

cual, incluye la construcción de aceras en los centros poblados del cantón, de

t

26



o20,4

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2t

22

t-1

24

25

26

27

28

29

30

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA OO4-2023
23 de febrero 2023

acuerdo a los proyectos previamente definidos y aprobados por la Junta Vial

Cantonal mediante la aplicación del recurso en la modalidad de obra total.----
La utilización de estos recursos será definida especificamente por la Junta Vial

Cantonal mediante acuerdos específicos, pudiendo aplicarse de forma conjunta

con fondos provenientes de otras fuentes distintas.----

Estos recursos son Capital de Trabajo por lo que previo a su utilización, deberá

contarse con la metodología para la gestión y recuperación del mismo de forma

que no disminuya sino, se mantenga o aumente su cuantía a través del tiempo-

Ley 6909 IFAM------------

Los recursos que se incorporan en este presupuesto producto del superávit

especÍfico, se destinarán a los programas de mantenimiento y conservación de

calles urbanas y caminos vecinales, siendo incluidos en la cuenta de

combustibles.-

La utilización de estos recursos será aprobada por Ia Junta Vial Cantonal

mediante acuerdo, pudiendo aplicarse de forma conjunta con fondos.--

provenientes de otras fuentes.-----

Estos fondos debido a su escasa cuantia, no soportan por sí mismos los costos

de un proyecto de intervención vial, motivo por el cual, se pretende su ejecución

mancomunados con otras fuentes de recursos viales existentes

CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE SUPERFICIES DE RUEDO

MATERIALES Y SUMNISTROS É234,008,649 11

Según los datos arrojados por el cálculo del Superávit Específico del periodo

2022, existe un monto de (475,417,298.21 por distribuir para el presupuesto

extraordinario #1. De ese monto total de dicha liquidación, se utilizará para la

cuenta de Materiales y productos minerales y asfálticos, la suma de

É234,008,649.1 l permitiendo la adquisición y aplicación de diversos materiales

como mezcla asfáltica, piedras de todas las graduaciones y materiales como

cemento entre otros, los cuales posibilitan la construcción de cementados con

losas de concreto, tratamientos superficiales, asfaltos, así como los diversos

tipos de tratamientos que pueden aplicarse a las vÍas para su conservación y---

i:?
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mejoram iento.-

BTENES DURADEROS É234,008,649.1 1

Según los datos arrojados por el cálculo del Superávit Específico del periodo

2022, existe un monto de $475,417,298.21 por distribuir para el presupuesto

extraordinario #1 . Del monto total de dicha liquidación se utilizará para la cuenta

de Vías de comunicación terrestre, el monto de @234,008,649.1 1

Esta asignación de recursos permitirá la inversión en las vias cantonales

mediante la contratación de obra pública.-----

EQUTPO DE TRANSPORTE É7,400,000.00--------------

Se pretende realiza¡ la adquisición de dos motocicletas para labores de campo

de inspección y notificación, dado que las existentes están en condiciones que

no permiten su utilización y más bien, debe realizarse la valoración para su

desecho.----

MANTENTM rENTO DE VÍAS DE COMUNTCACTÓN é352,524,5s5.00---------------

De acuerdo con el documento ANAI-003-2023 fechado del '1 0 de enero 2023,

se informa a las municipalidades sobre un monto extra de recursos Ley N'8114,

de los cuales, Ia cantidad i,352,524,555.00 deberá ser presupuestada por la

Municipalidad de Pérez Zeledón debido a que la Asamblea Legislativa realizó Ia

aprobación de esos fondos posteriormente a que los presupuestos estuviesen

formulados para este periodo 2023.-----------

En la gaceta se encuentra el registro: 1 .l .1 .1 .209.000-327-00 con el código

70104 001 2310 2151 218 que verifica el presupuesto de 9352,524,555.00.------

Vale la pena indicar que los portafolios vigentes contienen gran cantidad de

proyectos asociados a este tipo de intervención por lo cual resulta necesaria

una dotación fuerte de recursos, siendo evidente la necesidad de incurrir en

contrataciones de obras debidamente terminadas, conocidas como "Obra

Total". ------
CONVENIO INDER

Estos recursos provenientes de Ia liquidación del periodo 2022 -superávit-, se

incorporan debido a que su utilización se realizará durante este periodo 2023.

28
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La pretensión es realizar la inversión de los mismos mediante una ADENDA al

contrato original de ser posible.---

En todo caso, se requieren estos recursos para continuar con el mejoramiento

de la ruta Campamento Vargas, la cual es de interés cantonal, realizando la

construcción de losas de concreto que permitan mejorar la transitabilidad y

segundad en Ia vía.:---
Es importante indicar que antes de realiza¡ cualquier inversión o decisión que

involucre estos fondos, debe contarse con el aval de la Junta Directiva del

INDER, situación que se promoverá prioritariamente durante este periodo 2023,

TRANSFERENCIA ADICIONAL DE RECURSOS

De acuerdo con el documento ANAI-003-2023 fechado del l0 de enero2023,

se informa a las municipalidades sobre un monto extra de recursos Ley N"8114,

de los cuales, la cantidad Q,352,524,555.00 deberá ser presupuestada por la

Municipalidad de Pérez Zeledón debido a que la Asamblea Legislativa realizó la

aprobación de esos fondos posteriormente a que los presupuestos estuviesen-

formulados para este periodo 2023

En la gaceta se encuentra el registro: 1.1.1.1.209.000-327-00 con el código

70104 001 2310 2151 21 8 que verifica el presupuesto de (352,524,555.00,------

Vale la pena indicar que los portafolios vigentes contienen gran cantidad de

proyectos asociados a este tipo de intervención por lo cual resulta necesaria

una dotación fuerte de recursos, siendo evidente la necesidad de incurrir en

contrataciones de obras debidamente termtnadas. conocidas como "Obra

Total"

Se aprueba con cinco votos positivos la plantilla de Modificación, y demás

documentos de respaldo correspondientes"----------------

Lo anterior con el fin de que el Concejo Municipal homologue y apruebe en

firme el acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal de previo a su revisión por

medio de los órganos técnicos-*---

ARTICULO VI

lnforme presupuestario enero 2023.
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A continuación, el señor Presidente detalla los datos contenidos en el informe:

presupuestario correspondiente al mes de enero--------

ARTICULO VII

Asuntos Varios.

Entrando en asuntos varios el Señor presidente sede la palabra al señor

Emanuel Ceciliano quien brindará explicación detallada a los señores miembros

de esta Junta Vial Cantonal las siguientes mociones, a fin de que se puedan

tomar los acuerdos correspondiente:-----------------

Esta primera moción hace referencia a la solicitud de prod uctos bituminosos

AC-30 y emulsion asfáltica, que se platea ante RECOPE a como parte de los

requisitos se requiere un acuerdo por parte de la Junta Vial, que posteriormente

se debe llevar a Concejo Municipal.--

CONSIDERANDO QUE

Primero, que la Municipalidad de Pérez Zeledón cuenta con un crédito

aprobado por parte del IFAM para la ejecución de proyectos de construcción de

asfalto en distintas rutas de la Red Vial Cantonal

Segundo, que la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) promueve el

Programa SOMOS COSTA RICA, a través del cual las municipalidades pueden

acceder a la donación de productos bituminosos para este tipo de proyectos, a

saber, cemento asfáltico AC-30 y emulsión asfáltica de rompimiento rápido.---

Tercero, que a través del presente se propone dar inicio a las gestiones para el

proceso de donación de los materiales necesarios para el proyecto

denom inado:--

PRO-075-,18-SGV Mejoramiento de Superficie de Ruedo a Base de Pavimento

Flexible, San Pedrito-Pueblo Nuevo-El Quemado, Distrito Cajón, Caminos 1-19-

0080, 1-19-0043, 1-1S-0618, 1-19-1542, (Crédito IFAM).-------:-

Cuarto, dado lo anterior, se solicita aprobación para dar inicio a las gestiones

para tramitar la solicitud ante RECOPE para donación de litros de cemento

asfáltico AC-30 y litros de Emulsión Asfáltica de rompimiento rápido que se

requieren para dicho proyecto con el siguiente detalle:-----

;= .t
i.,
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PROYECIO AC-s(, EHULSTóX
ASFALTICA

PRO-07 5- 18-5GV
sán Pedrito-Pueblo
Nuevo-El Quemado,

D¡strito caión
164 883 29 539

Por tanto:----

ACUERDO 28: Se acuerda: "Aprobar la solicitud ante RECOPE de la donación

de 164 B83(ciento sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta y tres) litros de

cemento asfáltico AC-30 y 29 539(veintinueve mil quinientos treinta y nueve)

litros de Emulsión Asfáltica de rompimiento rápido según el siguiente detalle:-:

PROYECTO AC-30 ElrluLstÓN
ASFALTICA

PRO-O75-18-SGV
San Pedrito-Pueblo
Nuevo-El Quemado,

Distrito Caión
164 883 29 539

Para el proyecto denominado:

. PRO-075-18-SGV Mejoramiento de Superficie de Ruedo a Base de

Pavimento Flexible, San Pedrito-Pueblo Nuevo-El Quemado, Distrito Cajón,

Caminos 1-19-0080, 1-19-0043, 1-19-0618, 1-19-1542, (Crédito IFAM)

Se aprueba con cinco votos posit¡vos

Segunda moción, hace referencia a la solicitud del uso de recursos

presupuestados 2023, con el fin de darle continuida a los portafolios de

proyectos que vienen en transito

CONSIDERANDO QUE--------

Primero, Que existen inversiones en proyectos y portafolios anter¡ores al

periodo 2023 que se encuentran vigentes unas y pendientes otras y siendo que

constituyen compromisos con las comunidades del cantón, Ias cuales, en no

pocas ocasiones han venido trabajando para generar aportes adicionales a

estos proyectos que están a la espera de ser ejecutados.----------------

Segundo, que para el periodo 2023 se encuentra aprobado el presupuesto

Ordinario y se encuentra en trámite el Presupuesto Extraordinario #1-2023.------

Tercero, que para llevar a cabo las inversiones de proyectos y portafolios

anteriores a este periodo con cargo a recursos actuales, debe existir un

acuerdo que permita el uso de los fondos de este per¡odo ellos, para lo cual, se

,r'''
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ha revisado el impacto de estas inversiones en las metas establecidas para

este periodo.-

Por tanto:---
ACUERDO 29: Se acuerda: "Aprobar el uso de los recursos definidos en los

Planes-Presupuestos Ordinario y Extraordinarios de los fondos Provenientes de

la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley 8114, para el ejercicio del

periodo 2023 en los req uerimientos de inversiones, portafolios y proyectos

resultantes de periodos anteriores con el fin de materializar los beneficios

esperados por las comunidades del cantón. Se acuerda con cinco votos

positivos"-----

Entre otros, el señor presidente abre espacio para que los señores miembros

exponga algún tema de interés---

Al respecto el señor Francisco toma la palabra, para comentar sobre camino en

la ceniza lo cual no cuenta con mantenimiento, este corresponde a la calle vieja

(Calle los Nuñez), trecho de 500m, entrada y salida a los Badilla, el cual solicita

la reparación del tramo y comenta la posible cooperación de material de los

vecinos, al respecto el señor presidente comenta que lo tendrá en

consideración-

Seguidamente el señor Runny toma la palabra para comentar que en Ciudadela

Blanco se presenta un problema con el AyA, ya que realizaron trabajos con

cortes en la carretera en dos tramos dejando sin arreglo los mismo-:--

De lo anterior el señor presidenta comenta que estos pendientes serán

reparados de acuerdo a la correspondiente programación-------------

Cierre de sesión.

Por no haber mas asuntos que tratar se da por finalizada Ia sesión al ser las

diecisiete horas con cuarenta y seis minutos-

Sr. Jeffry M a Rodriguez Sr ro

P res idente flo
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